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DECRETo AlcArprcro r{. )/ q
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: L.- El Memorándum No 223, de fecha 14 de diciembre de 2021,,
mediante el cual el Administrador Municipal solicita al Sr. Alcalde iniciar proceso de
investigación sumaria, respecto de lo señalado y denunciado por la Concejala Tamara
Aguilera Cartagena, en Sesión Ordinaria y Pública realizada el día 13 de diciembre de
2021, en donde se indica un eventual caso de Violencia lntrafamiliar o Contra la Muie¡
cometido por un funcionario municipal.

2.- La Insfucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don Gerónimo
Martini Gormaz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación SumariA con el objeto de aplicar las
sanciones administrativas y disciplinarias, si correspondiese, respecto de lo señalado
y denunciado por la Concejala Tamara Aguilera Cartagena, en Sesión Ordinaria y
Pública realizada el día 13 de diciembre de 2021,, en donde se indica un eventual caso
de Violencia Intrafamiliar o Contra Ia Mujer, cometido por un funcionario municipal.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don Gerónimo
Martini Go e rio Municipal

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL
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